
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 192/1974 

 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 26 días del mes de 
septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, reunido el Superior Tribunal de Justicia en 

Acuerdo, y; 

 

CONSIDERANDO: 
I. Que a fojas 19 de Expediente Nº 408/74, la señora Presidente de la Cámara del Trabajo 

de la Segunda Circunscripción Judicial informa que el concurso interno abierto dispuesto por 

Acordada Nº 128/74 no pudo llevarse a cabo en razón de que dicha Acordada fue recibida cuando 

ya había vencido el plazo de inscripción al mismo. 

II. Que en razón de lo expuesto, el Cuerpo estima conveniente a los fines de posibilitar las 

correspondientes promociones al personal de servicio de la Segunda Circunscripción, disponer la 

reapertura del referido concurso. 

Por ello, 

 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Disponer la reapertura del plazo de inscripción al concurso interno abierto dispuesto 

por Acordada Nº 128/74, para cubrir un Auxiliar Primera, un Auxiliar Segunda y un Auxiliar 

Ayudante en la Segunda Circunscripción Judicial, por el término de cinco días corridos a partir 

del 7 de octubre venidero. 

 

 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 

 
 

Firmantes: 
CORNEJO - Presidente STJ - BONACCHI - Juez STJ – MINNITI – Juez STJ. 
BRUSA - Secretario STJ. 


